
fé U/v/  
C> 

CIUDAD 
DEL ESTE 

JUNTA MUNICIPAL: ilwbald  
CIUDAD DEL ESTE 

Dirección: Av. Pioneros del Este y Concejal Romero -  Tel.  595 61 518440 

‘1  
'PAL DE Cw 
PARAGUAY  

REFERENCIA DICTAMEN MENSAJE N° 49411M   Pr 

Ciudad del este, 17 de noviembre de 2021 

SEÑOR CONCEJAL ABOG. PEDRO ACUÑA, PRESIDENTE J.M. 
SEÑORES CONCEJALES 

Las Comisiones de Legislación y Hacienda y Presupuesto, se dirigen a Ud. y a los 
demás Concejales con relación al Mensaje N° 494/IM, de fecha 30 de septiembre de 2.021, a través del 
cual la Intendencia Municipal eleva el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto del Afío 2022, conforme 
disposiciones de la Ley N° 3966/2010 Orgánica Municipal, Artículos 51, inc.f) y 181, para su estudio y 
consideración de ese organismo legislativo municipal. 

Que, la Ley N° 3966/10 Orgánica Municipal, en su  Art.  51 inc. I) 
establece cuanto sigue: elaborar y someter a consideración de la Junta Municipal el Proyecto 
de Ordenanza Tributaria de la Municipalidad, a más tardar el treinta de agosto de cada ano. 
Y el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de la Municipalidad, a más tardar el treinta de 
setiembre de cada año. 

Que, la Ley N° 3966/10 Orgánica Municipal, en su  Art.  81, establece cuanto 
sigue: El Intendente Municipal elevará el proyecto de Ordenanza de Presupuesto a la Junta 
Municipal para su consideración, a más tardar el 30 de setiembre de cada año, si la fecha fuese 
inhábil, podrá elevarse al día siguiente hábil. 

Si por cualquier motivo no se hubiere presentado el proyecto de Ordenanza de Presupuesto en plazo, 
seguirá vigente el del ejercicio fiscal en curso. 

Que, al respecto informamos que pasa la elaboración del mismo se ha tenido en 
cuenta el marco legal regulatorio, constituido por la Ley N° 3.966/10" Orgánica Municipal", la Ley N° 
1.535/99 "De administración Financiera del Estado" y su Decreto Reglamentario N° 8.127, la Ley N° 
2.051/03 "De Contrataciones Públicas" su modificatoria y sus Decretos Reglamentarios, la Ley N° 
1.636/2000 que regula la aplicación del  Art.  88° de la Ley N° 1.535/99; Ley N° 6672 PGGN 2020 y el 
Decreto Reglamentario N° 4780/2021; Ley N° 6622/20 "Que Establece Medidas De Racionalización 
Del Gasto Público" 

Que, el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, se presenta 
bajo la modalidad de Programas de acuerdo a los lineamientos del Presupuesto General de Gastos y al 
Clasificador Presupuestario. Los Programas establecidos son: 

• Programa Junta Municipal 
+ Programa Intendencia Municipal 
+ Programa de Servicios Municipales 
+ Programa de ROYALTIES 
• Programa de FONACIDE 

El Proyecto de Presupuesto Municipal, para el Ejercicio Fiscal 2022, presenta metas 
realizables y medibles, planteadas a corto y mediano plazo, así como a periodos más allá de una 
administración municipal (Presupuesto Plurianual), con el objeto de darle continuid • 	olqçiones 
sustentab s a los problemas de la comunidad estala. 
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El Presupuesto es una herramienta esencial, para orientar, dirigir y transparentar los 
planes de acciones, y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. El proyecto de Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal 2022, continúa las innovaciones del Presupuesto 2021, en cuanto a su programación, ya que 
instala el presupuesto por resultados (PpR) para algunos Programas Presupuestarios, como así mismo se 
orienta a cumplir los compromisos asumidos y aplicar una política de racionalización y ajustes en las 
partidas del gasto, conforme a las prioridades de la administración municipal sustentada a mantener el nivel 
de prestación de servicios a los ciudadanos, así como proseguir los proyectos considerados estratégicos para 
mejorar las condiciones de infraestructura de la ciudad. 

OBJETIVOS GENERALES:  

Los lineamientos generales para los procesos de Programación, Formulación y 
Presentación del Proyecto de Presupuesto de la Municipalidad de Ciudad del Este para el Ejercicio Fiscal 
2.022, están orientados hacia la optimización en el cumplimiento de los objetivos propios de la Institución 
Municipal, conforme las disponibilidades de los recursos financieros. 

El Proyecto de Presupuesto de Gasto de la Municipalidad de Ciudad del Este, su 
programación contempla las políticas y estrategias establecidas en un plan, el cual es un emprendimiento 
para creer en la Administración; se halla diseñada, en políticas de obras públicas, de una ciudad ordenada, 
productiva y de desarrollo sustentable y de compromiso ambiental. Asimismo, contempla estrategias que 
definen en cómo desarrollar las políticas y los objetivos contemplados en el plan, a través de un gran pacto 
ciudadano por la ciudad, ya que es un emprendimiento de todos y para todos; conteniendo programas 
enmarcados en una Planificación Operativa Anual detallada por parte de las Direcciones, elaboradas en el 
marco de Proyectos Emblemáticos asumidos por la Administración Municipal. 

En dicho contexto, el Proyecto de Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 
Ciudad del Este estará vinculado los siguientes ejes considerados objetivos básicos del plan estratégico. 

La Ciudad, su Ambiente y Territorio:  

• Garantizar seguridad y fluidez del tráfico vehicular y peatonal, fomentando la educación vial. 
• Impulsar la implementación de sistemas de transporte plurimodal sostenibles. 
• Impulsar la gestión integral de los residuos sólidos, basada en la cultura de la basura cero. 
• Mejorar los servicios de aseo urbano brindados por la Municipalidad. 
• Mejorar la infraestructura vial para la adecuada circulación y seguridad de las personas. 
• Revitalizar algunos puntos atractivos de la ciudad. 
• Ordenar y transformar Ciudad del Este mediante la regulación del crecimiento y la elaboración de 

proyectos urbanísticos con visión del futuro 
• Ofrecer servicios de calidad en los mercados y en la feria, priorizando la salud y la seguridad de los 

usuarios. 
• Ofrecer un servicio de calidad en la Terminal de Ómnibus bajo la administración municipal, con un 

sistema de operaciones y de controles eficientes que optimice el flujo vehicular y de personas en un 
ambiente cómodo, agradable, seguro y limpio 

La Administración con la ciudadanía: 

• Fomentar la incidencia y participación ciudadana en la gestión municipal. 
• Contribuir el mejoramiento del sistema de salud de la ciudad. 
• Implementar programas de inclusión social para mejorar la condicióde los  sec  

la población. 
les de 
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• Revitalizar los corredores y espacios públicos, seguros, abiertos e inclusivos. 
• Aumentar y mejorar la capacidad de respuesta ante la posibilidad de la ocurrencia de desastres. 
• Mejorar la calidad de la oferta cultural con una visión educativa, pluricultural, inclusiva y 

descentralizada. 

Gobierno Municipal 

• Desarrollar acciones de coordinación y gestión de proyectos y programas encarados con el gobierno 
central, departamental y binacional 

• Priorizar proyecto de la Franja Costera 
• Implementar el Gobierno Electrónico para optimizar las gestiones 
• Mejorar cuantitativamente los registros catastrales con la incorporación de procedimientos y 

tecnología adecuada. 
• Mejorar el proceso de aprobación de planos. 
• Mejorar la calidad de gasto municipal. 
• Desarrollar, optimizar y racionalizar capital humano de la Institución. 
• Aumentar los ingresos municipales, a través del Servicio de Diseño e Implementación de un 

Sistema de Gestión Tributaria, que permitirá mejorar, modernizar e implementar la base de datos, 
tendientes al incremento de la recaudación de los tributos municipales 

En consecuencia, y considerando los Lineamientos Generales, el Proyecto de 
Presupuesto General de la Municipalidad de Ciudad del Este, para el Ejercicio Fiscal Año 2022, se 
constituirá en una herramienta financiera y económica, sustentada en bases reales conforme los recursos 
potenciales proyectados para el próximo año. 

Finalmente, los esfuerzos están en una mayor inversión en los recursos humanos y 
materiales, así como el fortalecimiento del sistema informático integrado de la Institución. 

Además, para dar cumplimiento a los programas que conforman el Proyecto de 
Presupuesto del Ejercicio Fiscal Año 2022, se han establecido las siguientes bases: 

Estimación de Ingresos:  

La proyección de la recaudación de los Ingresos Municipales para el Año 2.022, en general y 
particularmente de los tributarios, se ha utilizado parámetros como inflación, tasas de crecimiento, tasas de 
interés, salario mínimo vigente, niveles de morosidad, proyecto de Ordenanza Tributaria vigente, 
estadísticas de ejecución presupuestaria de ingresos, facturación con base a datos actualizados, políticas de 
mejoramiento de la recaudación y porcentaje de autofinanciamiento, así como aspectos de control interno. 

arámetros Referenciales:  

Se establece como parámetros a ser utilizados para la elaboración y formulación del Presupuesto Ejercicio 
Fiscal 2022, los siguientes indicadores macroeconómicos y variables referenciales: crecimiento del 3,5% 
y dólar a G. 6.850. 

• Crecimiento del PIB 3.5 % 
• Inflación 3.5% 
• Tipo de Cambio de referencia G/USS  Gs.  6.850 
• Salario mínimo vigente: Gs.2.289.324. 
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Política de Gastos para el Ejercicio Fiscal Año 2.022.- 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal Año 2022, está orientado nuevamente a brindar 
una mejor calidad de vida a la población, intención que se sustenta en la priorización de los programas de 
acción, aplicación del criterio de ejecución plurianual, así como maximizar la utilización de los recursos 
para proyectos de envergadura, otorgando márgenes financieros para la ejecución de los compromisos de 
administración, acción y servicio de la deuda municipal. 

El esfuerzo de la Actual Administración Municipal se basa en sincerar las partidas rígidas del 
presupuesto, a fin de converger a las posibilidades reales de su financiamiento, así como orientar los 
esfuerzos para mejorar la capacidad potencial de obtención de los recursos fiscales, en el contexto de 
racionalidad y austeridad en la ejecución del presupuesto. 

Así también, con la modernización del Sistema Tributario, que permitirá mejorar, modernizar e 
incrementar la recaudación de los Tributos Municipales; y en función a la mejora y/o incremento dado, se 
destinarán a la Inversión Física, en Obras de Infraestructura que beneficiarán a la ciudadanía. 

En ese sentido, se ha deterininado: 

Optimizar los gastos operativos, relacionados a las prestaciones de los Servicios municipales. 
servicio de limpieza, bacheo, espacios verdes, tránsito y otros. 
Asegurar el financiamiento de programas y proyectos prioritarios de la Municipalidad, 
principalmente, los que se refieren a inversiones en infraestructura ciudadana y garantizar la 
continuidad de programas y proyectos de obras civiles de infraestructura. 
Medidas de austeridad y disciplina en la utilización de cajas, el consumo de agua, electricidad, 
suministros y combustibles, así como el uso de telefonía fija y móvil 

Las previsiones de las partidas destinadas para Inversiones Físicas deberán estar reflejadas en los Planes 
Anuales de Inversión, que deriven de la planificación institucional de la ejecución de programas y/o 
proyectos financiados con transferencia de Royalties de la Administración Central. 

Que, a través del Mensaje N° 49411M de fecha de 30 setiembre de 2.021, la 
Intendencia Municipal, remite para su estudio y consideración del Proyecto de Ordenanza de 
Presupuesto General de Municipalidad de Ciudad del Este para el Ejercicio Fiscal Ario 2022, que 
fuera remitido en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1810  de la ley N° 3.966/10 
"Orgánica Municipal" y en concordancia con las disposiciones contenidas en la citada ley en la ley 
N° 1.535/99 "De Administración Financiera del Estado "y su decreto Reglamentario N° 8.127/00. 

) De los Ingresos 

Los Ingresos del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal Año 2022, se encuentran 
clasificados en Ingresos Corrientes e Ingresos de Capital, de acuerdo al Clasificar 
Presupuestario y a los lineamientos para la elaboración del Presupuesto General para 
cada Ejercicio Fiscal. A continuación la descripción grafica de los In 	os  Corr  ntes e 

Ingresos de Capital. 
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INGRESOS CORIENTES Y CAPITAL 
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INGRESOS CORRIENTES 	 INGRESOS CAPITAL 

INGRESOS CORRIENTES Y CAPITAL MONTO 
INGRESOS CORRIENTES 212 655 383 766 
INGRESOS CAPITAL 35 194 616 234 
TOTAL INGRESO CAPITAL 247.850.000.000 

Los Ingresos Corrientes, a su vez se subdividen en subgrupos, Origen, fuente de 
financiamiento y Origen de Financiamiento. A continuación, la descripción grafica de los Ingresos 
Corrientes. 

INGRESOS CORRIENTES 
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20 000.000 000 
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4.500.000.000 	7083 974.556 

gin 	III 	 50.000.000 	1.500.000.000 
- 

I TRIBUTARIO 	I. NO TRIBUTARIO 	I. VENTA DE NENES Y I. TRANSE CORRIENTES 	I. RENTA DE 	I. DONACIONES 	I. OTROS RECURSOS 

	

DE51  ADM 	 PROF!EDAD 	CORRIENTES 	CORRIENTES 

INGRESOS CORRIENTES MONTOS 

I TRIBUTARIO 137 233 915 078 

II. NO TRIBUTARIO 46 175 000 000 

I VENTA DE BIENES Y SERV DE LA  ADM  4.500 000 000 

I. TRANSF CORRIENTES 7 083 974 556 

I. RENTA DE PROPIEDAD 16 112 494 132 

I DONACIONES CORRIENTES 50 000 000 

I OTROS RECURSOS CORRIENTES 1 500 000 000 
TOTAL INGRESO CORRIENTES 212.655.383.766 
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INGRESOS DE CAPITAL, a su vez se subdividen en subgrupos, Origen, fuente 
de financiamiento y Origen de Financiamiento. A continuación, la descripción 
grafica de los Ingresos de Capital. 

INGRESOS DE CAPITAL 
4..)  

 

33 694.616 234 

 

  

1500.000.000 

allial~~111 

1 VENTAS DE ACTIVOS 
	

I. TRANSFERENCIA CAPITAL 

INGRESO CAPITAL MONTO 
I VENTAS DE ACTIVOS 1 500 000 000 
I TRANSFERENCIA CAPITAL 33.694.616.234 
TOTAL INGRESO CAPITAL 35.194.616.234 

Observación: Se ha realizado una verificación exhaustiva del cuadro de INGRESOS para el 
Ejercicio Fiscal Ario 2022, en la cual se constata una diferencia de  Gs.  50.000.000 (guaraníes 
cincuenta millones), en la sumatoria total. Para lo cual la comisión de Legislación y Hacienda y 
Presupuesto, se dirige al Ejecutivo Municipal a través de una nota, solicitando la aclaración 
respectiva. 

Conclusión: Con relación al punto señalado la Dirección de Administración y Finanzas envía una 
nota aclaratoria, en la cual mencionan que por un error informático, en el momento de la sumatoria 
total el monto de  Gs.  50.000.000 (guaraníes cincuenta millones) de la cuenta del Sub-grupo 180 
DONACIONES CORRIENTES, no fue incluida. Por tal motivo recomendamos realizar los 
ajustes necesarios para excluir del cuadro de INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL AÑO 
2022, el monto mencionado; amparado por el  Art.  182 de la Ley 3966/10, la cual menciona: ... 
La Junta Municipal no podrá realizar una estimación de Ingresos con excepción de modificaciones 
que respondan a una omisión de orden legal. A fin de mantener el equilibrio Presupuestario del 
Ingreso con relación al Egreso del ejercicio fiscal ario 2022. El cual quedara de la siguiente 
manera: 
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B) EGRESOS 

Los Egresos del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal Ario 2022, se encuentran 
clasificados en Gastos Corrientes y Gastos de Capital, de acuerdo al Clasificar 
Presupuestario y a los lineamientos para la elaboración del Presupuesto General 
para cada Ejercicio Fiscal. A continuación una descripción gráfica: 

EGRESOS DE GASTOS CORRIENTES Y CAPITAL 

200.000000.000 

ISO 000 000 000 

160 000 000.000 

140 000000 000 

120000 000 000 

100.000000.000  

i 	80 000.000.000 

60 000 000.000 

40.000.030.000 

20.000 003.000  

184.625.383.766  

 

63.174.616.234  

 

GASTOS CORRIENTES GASTOS CAPITAL 

EGRESOS 
1GASTOS CORRIENTES 184 625 383 766 

:GASTOS CAPITAL 63 174.616.234 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 247.800.000.000 

Los Egresos de Gastos Corrientes, se subdividen en grupos y subgrupos, a 
continuación, el detalle: 

EGRESOS DE GASTOS CORRIENTES 

86.736.307.341  

27822.537.191 	 28.025.060.734 

20.160.000.000 

E. SEVIOOS PERSONALES 	E. SEVICIOS  NP  PERSONALES 	E. BIENES DE CONSUMOS E 	 E. TRANSFERECIAS 

INSUMOS 

110  
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EGRESOS DE GASTOS CORRIENTES 
E. SEVICIOS PERSONALES 86.736.307_341 
E. SEVICIOS  NP  PERSONALES 21.881.378.500 
E. BIENES DE CONSUMOS E INSUMOS 20_160.000.000 
E. TRANSFERECIAS 27.822.637.191 
E OTROS GASTOS 28.025.060.734 
TOTAL GASTOS CORRIENTES 184.625.383.766 

> Los Egresos de Gastos de Capital, se subdividen en grupos y Subgrupos. A 
continuación, el detalle del mismo: 

EGRESOS DE GASTOS CAPITAL 

60.000 000.000 

50.000.000.000 

40.000 000000 

30.000000000 

20.000 000.000 

10.000.000.000 

E BIENES DE CAMBIO 
	

E.1>NER9ON 

, 	 EGRESOS DE GASTOS CAPITAL 
E. BIENES DE CAMBIO 12.375.198.659 
E  INVERSION  FISICA 50 799 417.575 
TOTAL GASTOS CORRIENTES 63.174.616.234 

Observación: Se ha realizado una verificación de los montos consignados a los diferentes objetos 
de Gastos del Cuadro de Egresos del Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del ario 2022, 

1 

/len la cual no se constata nada significativo; si solicitamos al Ejecutivo Municipal el detalle de las 
liras a ser encaradas por la Institución, la cual fue contestada vía nota.- , 

Conclusión: Mediante nota el Ejecutivo Municipal remite el detalle de las obras a ser encaradas 
por la Institución Municipal para el Ejercicio fiscal Ario 2022, las cuales serán aplicables de 
acuerdo a la disponibilidad Financiera. Por tal motivo recomendamos realizar 1. . .ustes xlecesarios 
para dar cumplimiento a las Leyes vigentes y así optimizar los recursos de 1 nstit ión que sean 
retribuidos a la ciudadanía en general ya seas en obras o servicios a pres r. El c 	dara de la  
siguiente manera: 
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Construcciones Varias 
Obras Varias a Discriminar 
Construcciones Varias y Obras de Infraestructuras varias 
- Bacheo Asfaltico en distintos puntos de la Ciudad 
- Mejoramiento en el Predio de Casilleros 
- Cercado Perimetral del Lago de la República 
- Reestructuración de Canchas Deportivas en diferentes Plazas de 
la Ciudad. Ad  Referendum  
- Construcción de Deposito y Oficina de Recepción 
- Deposito para semillas 
- Vivero Municipal 
- Invernadero para Vivero 
- Constricción de Caseta de Seguridad 
- Parque Chino 
- Acceso Pórtico CDE 
- Reforma Auditorio Salón Mauro Céspedes 
- Empedrado y Pozo 
- Reparación de Edificios Públicos  Shopping Box,  edificio Gran 
Oriente, Feria Hortigranjera 
- Museo de Aviación 
- Restauración Museo Postal 
- Museo el Mensu 

520 
	

30 001  
18,630,000,000  

Que, en el marco del estudio del Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del Ario 
2.022, se han realizado modificaciones al Proyecto remitido por la Intendencia Municipal surgidas 
del análisis y de las diversas reuniones con las Comisiones Asesoras, las cuales se reflejan en los 
cuadros correspondientes, de conformidad a todo lo precedentemente manifestado y a las 
justificaciones que se adjuntan al presente Proyecto De Ordenanza del Presupuesto General de La 
Municipalidad de Ciudad del Este, para el Ejercicio Fiscal del Ario 2.022, es de parecer de las 
Comisiones Asesoras que corresponde: 

1.- APROBAR con modificaciones el Presupuesto General de Cálculos de Ingresos y 
Gastos e Inversión de la Municipalidad de Ciudad del Este, para el Ejercicio Fiscal del Ario 2022, 
con la estimación de Ingresos de  Gs.  247.800.000.000 (guaraníes doscientos cuarenta y siete mil 
ochocientos millones) y la estimación de Gastos Presupuestarios de  Gs.  247.800.000.000 
(guaraníes doscientos cuarenta y siete mil ochocientos millones).- 

2. APROBAR, la reglamentación del Presupuesto Municipal para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.- 

FABIA A VALE  ROMERO  c.- 	 OSCAR BEN GONZALEZ  
MIEMBRO 
	

IEMBRO 

LI . CHRIS flALISON ANISIMOFF 
MIEMi3R0 

ECON BASTIA4I MARTINEZ 
MIEMBRO 
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Es nuestro dictamen, salvo mejor parecer de los colegas concejales. 
COMISION ASESO ' D cf  GISLACION tr 

ABOG. 	• RTILLO 
. AM' IDENTE 
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